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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR

680 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 1998, de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, por la
que se hace público el listado de aprobados defini-
tivos, por orden de puntuación, en la fase de oposición
del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

Por Orden de 21 de julio de 1998, de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto).

Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo,
y entregada por el Presidente del Tribunal copia certificada de
las listas de aprobados,

Esta Dirección General, en virtud de lo previsto en el artículo
22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, y en la base 7.1 de
la convocatoria, resuelve:

Primero.—Hacer pública la relación de aprobado por orden de
puntuación, en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Facul-
tativo de Sanidad Penitenciaria, en la fase de oposición, que se
encontrará expuesta en los tablones de anuncios de los centros
penitenciarios y en la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los opositores aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias los documen-
tos que se señalan en la base octava de la convocatoria (apartados
8.1 y 8.2).

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base dos de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial (apartado 8.3 de la base octava de la con-
vocatoria).

Cuarto.—Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 17 de diciembre de 1998.—El Director general, Ángel
Yuste Castillejo.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

681 ORDEN de 23 de diciembre de 1998 por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues-
tos de trabajo en la Administración de la Seguridad
Social (Tesorería General de la Seguridad Social-Ge-
rencia de Informática).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales (Tesorería General de la Seguridad Social Geren-
cia de Informática), dotados presupuestariamente, cuya provisión

se estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,
procede convocar concurso específico de méritos para la provisión
de puestos que puedan ser desempeñados por funcionarios per-
tenecientes a Cuerpos y Escalas de los grupos A, B, C y D a
cuyos grupos profesionales se encuentran adscritos.

De otra parte, la Administración Pública de acuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976 lleva a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de
los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y la autorización de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, a que se refiere el artículo 39 del citado
Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la provisión
de los puestos que se relacionan y describen en el anexo I de
esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor del «Diagnóstico
de situación de Recursos Humanos», podrán participar en el pre-
sente concurso exclusivamente los siguientes colectivos de fun-
cionarios:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración General
del Estado y de la Administración de la Seguridad Social en servicio
activo o en cualquier situación administrativa con derecho a reser-
va de puesto, que estén destinados, con carácter definitivo o pro-
visional (incluida la comisión de servicios), o tengan su reserva
en los Servicios Centrales, o en los Periféricos situados en el muni-
cipio o la provincia de Madrid, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, de sus Organismos Autónomos y de sus Entidades Ges-
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración General
del Estado y de la Administración de la Seguridad Social en servicio
activo o en cualquier situación administrativa con derecho a reser-
va de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción provisional
o reserva en los Servicios Centrales, o los Periféricos situados
en el municipio o la provincia de Madrid, de los Ministerios y
Organismos Autónomos que a continuación se enumeran:

Ministerios de Fomento, de Educación y Cultura, de Industria
y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y todos los Orga-
nismos Autónomos dependientes de los Ministerios anteriores.
Ministerio de Sanidad y Consumo y sus Organismos Autónomos.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar las vacantes
del anexo I, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del
Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, y en las relaciones de puestos de trabajo de la Administración
de la Seguridad Social, los funcionarios de carrera de los grupos
A,B,C y D, siempre que reúnan las condiciones generales y requi-
sitos determinados en la convocatoria para cada puesto en la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes. Quedan
excluidos de su participación el personal funcionario docente,
investigador, sanitario, de correos y telecomunicaciones, de ins-
tituciones penitenciarias y de transporte aéreo y meteorología.

Segunda.—1. Podrán participar en esta convocatoria los fun-
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión, siempre que reúnan los requisitos deter-
minados en la convocatoria en la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos.


